
   ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO               DNC201712011442   Pág. 1/18

Garantía de Suministro 2018 

Autores: Ing. María Cristina Alvarez, Ing. Lorena Di Chiara
Responsable: Ing. Ruben Chaer.
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 1. Resumen Ejecutivo.
El  Reglamento  del  Mercado  Mayorista  de  Energía  Eléctrica

(RMMEE) define el método de cálculo de la Potencia Firme de Largo
Plazo (PFLP) para las centrales térmicas e hidroeléctricas exclu-
sivamente. La generación de fuente eólica y solar fotovoltaica
carece de una forma de cálculo de su PFLP.

También se prevé que se determine la PFLP de cada generador,
discriminando entre la PFLP comprometida en contratos y la dispo-
nible para comercializar. A la fecha del presente informe no hay
registros en ADM de acuerdos de comercialización de PFLP entre
agentes por lo cual se calcula el total de PFLP sin discriminar
como la cantidad afectada por contratos.

Respecto al seguimiento de la PFLP el RMMEE prevé que se
realice un registro de la disponibilidad real. ADME no cuenta con
el registro de declaraciones de disponibilidad de los generadores
ni se realiza en forma metódica el despacho al azar para la veri-
ficación de las declaraciones. En su defecto, se utiliza tanto
para la programación de la operación como para los objetivos de
este informe la estimación de la disponibilidad en base a la res-
puesta a las convocatorias realizadas históricas. Si bien se con-
sidera que estas estimaciones resultan suficientes al objetivo de
programación y de determinación de la seguridad de suministro,
los valores así determinados no deben considerarse en ningún caso
ni un reconocimiento ni una indicación del valor a reconocer a
los generadores que no cuentan con reconocimiento explícito de
PFLP.

Con las observaciones anteriores, de las simulaciones reali-
zadas, se concluye que la capacidad de generación actualmente
instalada en el sistema tiene una PFLP suficiente para cumplir
con los requerimientos de contratar previstos en el reglamento.
Solamente se detecta un faltante de PFLP en abril de 2018 asocia-
do a la indisponibilidad programada de 300 MW de Punta Del Tigre
para su conexión al sistema de 500 kV. Esta indisponibilidad es
puntal y se están tomando los recaudos para minimizar o eliminar
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su impacto pero sin lugar a duda no justifica (por ser un evento
puntual) la instalación de nueva generación.

 2. Introducción.

El RMMEE prevé el cálculo de PFLP sobre el Periodo Firme de-
finido como las horas fuera de Valle de cada mes. Dada la alta
incorporación de energías renovables variables los requerimientos
de potencia gestionable no están directamente asociados a los re-
querimientos de potencia de la demanda sino a lo que se denomina
Demanda Neta. La Demanda Neta es calculada como la diferencia en-
tre la Demanda y la potencia de las energías no gestionables en

cada hora. Por esta razón, en las simulaciones realizadas se uti-
lizó el concepto de Demanda Neta y consecuentemente se redefine
dinámicamente el Período Firme como las horas en cada paso de si-
mulación quitando las horas de menor requerimiento de potencia.

En la Tabla 1 se presentan los resultados de la PFLP estima-
da para generadores hidráulicos y térmicos (incluyendo biomasa) y
los requerimientos de la demanda de PFLP con la metodología de
cálculo vigente con la modificación asociada a la utilización de
la Demanda Neta para la definición del Período Firme referida en
el párrafo anterior.

La columna “SGS sin cubrir (MW)” de la  Tabla 1 muestra el
Seguro de Garantía de Suministro sin Cubrir. El faltante de Abril
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Tabla 1: PFLP (MWF) Metodología vigente con Demanda Neta.

Fecha SG (MWF) RN (MWF) RPGS (MW)
Jan-18 128 180 907 1,214 1,331 0 67
Feb-18 135 210 907 1,252 1,388 0 69
Mar-18 145 91 890 1,126 1,184 0 59
Apr-18 142 83 719 944 1,219 108 61
May-18 182 171 856 1,209 1,433 28 72
Jun-18 275 180 903 1,358 1,530 0 76
Jul-18 372 187 905 1,464 1,509 0 75

Aug-18 340 158 884 1,381 1,388 0 69
Sep-18 376 151 829 1,356 1,340 0 67
Oct-18 437 79 845 1,362 1,206 0 60
Nov-18 326 87 850 1,263 1,197 0 60
Dec-18 162 120 971 1,253 1,316 0 66

Promedio 252 141 872 1,265 1,337 11 67

Termica y 
Biomasa 
(MWF)

Total PFLP 
(MW)

SGS sin 
cubrir (MW)

5% RPGS 
(MW)
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de 2018 está asociado al mantenimiento programado de 300 MW de
Punta del Tigre para su conexión al sistema de 500 kV. Se trata
de un evento puntual y se está trabajando para reducir su impac-
to. Por lo anterior se considera que el faltante de Reserva Anual
es nulo. El eventual faltante deberá o bien ser eliminado por
gestión del mantenimiento o contarse con respaldo adicional de
los países vecinos, pero no es posible ni realizar licitaciones
para la instalación de nuevas centrales ni la compra en el Servi-
cio Mensual de Garantía de Suministro (si se produce el faltante
no habrá ofertas en dicho servicio).

Si bien no es un requisito del RMMEE el análisis de la Ener-
gía de Falla para la Garantía de Suministro, considerando el alto
porcentaje de energía eólica y en menor medida solar fotovoltai-
ca, se decide incorporar este análisis. En la Fig. 6  y Fig. 7 se
muestra la potencia de falla en el poste 1 y la potencia media
firme semanal, se observa que no es necesaria la instalación de
centrales que aporten PFLP adicional al Sistema Interconectado
Nacional (SIN) en el horizonte de análisis.

 3. Resultados requeridos

A continuación se presentan los resultados requeridos por el
RMMEE en relación al Informe de Garantía de Suministro, según lo
dispuesto en el Título VI. “Garantía de Suministro”, y en concor-
dancia con lo dispuesto en el Título VII. “Reserva Anual y Reser-
va Nacional”.

Los resultados están calculados para un período de estudio
de 8 años y las hipótesis utilizadas son las de la Programación
Estacional para el periodo Noviembre 2017 – Abril 2018 (PESTNo-
v2017Abr2018) hasta el año 2021 o a partir de ese año, las deta-
lladas en el punto 3.9

 3.1. Requerimiento Previsto de Garantía de Suministro
El Requerimiento Previsto de Garantía de Suministro (RPGS)

se calcula con el consumo previsto, más una estimación de pérdi-
das de energía por trasmisión. El consumo previsto de cada Parti-
cipante Consumidor se calcula como la potencia media de su consu-
mo en el Período Firme. El Período Firme en el  RMMEE está defi-
nido por las horas fuera del Bloque de Valle de cada mes. En este
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estudio el período firme corresponde a los tres primeros postes
(tramos horarios) que corresponden a las 126 horas de mayor de-
manda neta de cada semana.

En la Fig. 1 se presenta el RPGS para el período de estudio:

Para el cálculo del RPGS se utilizaron las proyecciones de
demanda de generación consideradas en la PESTNov2017Abr2018 hasta
el año 2022 y a partir de 2022 se considera un crecimiento de
2,14 % anual.

 3.2. Seguro para Garantía de Suministro
Con el objetivo de contar con respaldo de PFPL y proteger el

sistema de riesgo de racionamiento, cada Distribuidor y Gran Con-
sumidor, o su Comercializador deben aportar al Seguro para Garan-
tía de Suministro (SGS), cubriendo un porcentaje de su RPGS men-
sual.

El SGS se define con los siguientes porcentajes y plazos:
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Fig. 1: Requerimiento Previsto de Garantía de Suministro
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1. Para Consumidores Cautivos, el Distribuidor que los abastece
deberá tener contratos por el 90% del RPGS, para los si-
guientes 5 años.

2. Para los Grandes Consumidores Potenciales, el Distribuidor
que los abastece deberá tener contratos por el 70% del RPGS,
para el siguiente año. No existen Grandes Consumidores cons-
tituidos en Participantes del MMEE. Este requerimiento se
aplica al Distribuidor o Comercializador que prevea abaste-
cerlos o bien directamente al Gran Consumidor, si éste es
Participante del MMEE.

Se presenta en la Fig. 2 el SGS para el período de estudio:

El trazo continuo representa el SGS para el plazo estableci-
do según el tipo de Participante en el RMMEE. Los trazos puntea-
dos representan la proyección del SGS para el resto del período
de estudio.

 3.3. Requerimiento de Contratar 
Cada Participante Consumidor aportará a la Garantía de Sumi-

nistro del sistema, cubriendo por lo menos una parte de su SGS
con contratos. Del Requerimiento de Contratar (RC) se descontará
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Fig. 2: Seguro de Garantía de Suministro
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la PFLP que corresponde al Participante Consumidor en el Servicio
de Reserva Nacional (SRN).

El RC se establece con los siguientes plazos y porcentajes:

1. Para Consumidores Cautivos, el Distribuidor que los abastece
deberá tener contratos por el 80% del RPGS, para los si-
guientes 5 años. 

2. Para los Grandes Consumidores Potenciales, el Distribuidor
que los abastece deberá tener contratos por el 50% del RPGS,
para el siguiente año.

Se presenta en la Fig. 3 el RC para el período de estudio:

El trazo continuo representa el RC para el plazo establecido
según el RMMEE y el trazo punteado la proyección en el resto del
período de estudio.

El máximo del RC para el SGS, considerando el requerimiento
reglamentario de 5 años, es de 1,236 MW para el mes de junio de
2022.
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Fig. 3: Requerimiento de Contratar
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 3.4. Cubrimiento Previsto
El Cubrimiento Previsto (CP) está integrado por la compra de

Potencia Firme en los contratos ya acordados y en el SRN.

Se presenta en la  Fig. 4 el CP para el período de estudio:

La curva muestra el CP teniendo en cuenta el parque genera-
dor existente (térmico e hidráulico) y las próximas incorporacio-
nes (incluyendo la instalación de UPM2), sin considerar la poten-
cia de origen eólico ni solar.

 3.5. SGS sin cubrir o Requerimiento de Reserva Anual
El objetivo de la Reserva Anual (RA) del sistema es cubrir

el SGS de cada Participante Consumidor para el año siguiente,
cuando éste no lo haya cubierto con contratos.

Un Participante Consumidor tiene un requerimiento de RA si
existe un faltante para cubrir su SGS en ese período. El requeri-
miento de RA se calcula como la diferencia entre el SGS y el CP.
Si la diferencia es negativa, el requerimiento de RA del Partici-
pante es cero.

En caso que exista faltante en el SGS, ADME deberá remitir
al Regulador una propuesta de RA a licitar. Cuando el requeri-
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Fig. 4: Cubrimiento Previsto
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miento de RA sea menor que el 5% del RPGS, el Regulador podrá
disponer no realizar la licitación de RA correspondiente, y habi-
litar la compra del faltante mediante el Servicio Mensual de Ga-
rantía de Suministro.

En la Fig. 5 se muestra el SGS sin cubrir y el 5% del RPGS:

Se observa que existe un faltante mayor al 5% del RPGS en
abril – mayo del 2018 que corresponde al mantenimiento programado
de 300 MW de Punta del Tigre.

Para complementar este estudio, se analiza la Falla en el
poste 1 (Fig. 6) y la Falla semanal (Fig. 7) considerada en el
periodo firme, no observándose prácticamente Falla.
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Fig. 5: SGS sin cubrir y límite del 5% del RPGS
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Fig. 6: Falla en el Poste 1
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En conclusión, si bien existe un SGS sin cubrir, debido al
mantenimiento programado de 300 MW de la central Punta del Tigre
en los meses de abril y mayo del 2018, las posibilidades de défi-
cit energético son casi nulas.

 3.6. Contratos Faltantes
Los Contratos Faltantes (CF) representan el faltante de res-

paldo de PFLP que no quedó cubierta con contratos. Los CF se cal-
culan como el RC menos el CP.

En la Fig. 8 se muestran gráficamente los resultados corres-
pondientes a los (CF) para el período de estudio. No se observan
contratos faltantes.

A los efectos del análisis y los calculo se supone que toda
la generación de UTE y Salto Grande está contratada por UTE Dis-
tribuidor aunque formalmente estos contratos no se hayan realiza-
do.
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Fig. 7: Falla media semanal en el período firme
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 3.7. PFLP de cada Participante Productor y Comercializador
En la Fig. 9 se muestra la PFLP de generación propia de cada Par-
ticipante Productor para los 12 meses del siguiente año:
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Fig. 8: Contratos Faltantes
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Fig. 9: Potencia Firme de Largo Plazo
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 3.8. Tablas de resultados
En las Tablas 2, 4, 3 y 5 se presentan los resultados principa-
les. La Tabla 6  y la Tabla 7 resumen la PFLP por  Central Gene-
radora para el año 2018.

Los detalles de modelado de las centrales térmicas y en particu-
lar Biomasa se presentan en el Capítulo 4. Los valores de dispo-
nibilidad considerados en este estudio son estimaciones y en su
mayoría no corresponden a declaraciones de disponibilidad de los
generadores.
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Tabla 2: Resultados Principales 2018 - 2019
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Tabla 4: Principales Resultados 2020 - 2021
Tabla 3: Resultados Principales 2022 - 2023
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Tabla 5: Resultados Principales 2024 - 2025

Tabla 6: Potencia Firme de Largo Plazo (MWF) Generación hidráulica Año 2018
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Nota: UPM2 comienza a instalarse en el año 2022.

 3.9.  Hipótesis utilizadas

Las hipótesis utilizadas hasta el año 2021 son las de la Progra-
mación Estacional Noviembre 2017 – Abril 2018 
(http://www.adme.com.uy/db-
docs/Docs_secciones/nid_902/PES_NOV_ABR_2018_v4.pdf) 

• Demanda considerada

Se considera las proyecciones de demanda de generación considera-
das en la PESTNov2017Abr2018 hasta el año 2022 y a partir de 2022
se considera un crecimiento de 2,14 % anual.

• Postes horarios considerados en la sala SimSEE

En la sala se consideran los postes mostrados en la

Los resultados mostrados en este informe corresponden a los pos-
tes 1, 2 y 3 de la demanda neta.

• Grandes Consumidores Potenciales

A los efectos de diferenciar entre Grandes Consumidores Potencia-
les y Consumidores Cautivos, se consideraron como Grandes Consu-
midores Potenciales todos aquellos titulares de un suministro con
potencia contratada igual o superior a 250 kW. 
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Tabla 7: Potencia Firme de Largo Plazo (MWF) Generación Térmica y Biomasa Año 2018

Tabla 8: Postes horarios de la sala de Garantía de Suministro de SimSEE

http://www.adme.com.uy/db-docs/Docs_secciones/nid_902/PES_NOV_ABR_2018_v4.pdf
http://www.adme.com.uy/db-docs/Docs_secciones/nid_902/PES_NOV_ABR_2018_v4.pdf
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Se solicitó a UTE la información relativa a los clientes titula-
res  de  uno  o  más  suministros  con  dichas  características,  que
constituyen los Grandes Consumidores Potenciales. A octubre 2017
la cantidad de clientes que pueden ser considerados como Grandes
Consumidores Potenciales asciende a 1061.

En la Tabla 9 se muestra la información a octubre del 2017 y la
proyección hasta 2026 del porcentaje de la energía asociada a
Grandes Consumidores Potenciales en el total de Consumidores Cau-
tivos de UTE.

• Cronograma considerado para UPM2 

En la Tabla 10 se muestra el cronograma considerado para UPM2.

• Estado Inicial del Sistema

Fecha guarda simulación: 01/12/2017. (Fecha de inicio de observa-
ción para independizar los resultados de la condición inicial de
los lagos en el Período de Simulación)

Cota de inicio Terra: 80,28 m
Período de Optimización: 01/01/2015 – 01/06/2028. 

Período de Simulación: 01/01/2015 – 01/06/2026.

Versión de Programa SimSEE: 169
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Tabla 9: Proyección Grandes Consumidores Potenciales

Tabla 10: Cronograma considerado para la entrada de UPM2 al SIN
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 4. Anexo I Modelado de las centrales de Biomasa

Los valores de la  Tabla 11 corresponden a una aproximación en
base a los últimos 12 meses de generación a los efectos de simu-
lar la energía disponible de cada recurso en el período estacio-
nal y no son válidos como determinantes de la disponibilidad real
de las respectivas centrales de generación. Para el caso de Bioe-
ner y Fenirol, como dichas centrales tienen acuerdos con UTE por
los cuales, pueden reducir la generación cuando a ambas partes
les resulta conveniente, se optó por modelar dichas centrales
como un recurso despachable con costo variable de 30 USD/MWh y
con un pago por disponibilidad de 60 USD/MWh.

Para los generadores que figuran con factor de disponibili-
dad f.d.=1 la potencia disponible, se determinó con la generación
entregada a la red durante el 2016 (excluyendo los períodos de
mantenimiento declarados). Para los generadores Ponlar y Liderdat
la potencia disponible, queda determinada por los valores calcu-
lados en estudios previos. Los valores considerados en las simu-
laciones son los que se muestran en la Tabla 11.
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Tabla 11: Parámetros considerados para los generadores en base a biomasa.

W e y e rh a e u s e r 1 .2 1 0 0
U P M 2 0 0 .9 7 2 0
F e n ir o l 1 0 0 .9 7 2 3 0
B io e n e r 1 0 0 .9 7 2 3 0
M o n t e s  d e l  P la t a 8 0 0 .9 7 2 0
G a lo f e r 8 .9 1 0 0
P o n la r 4 .4 0 .7 8 7 2 0
A lu r 3 .1 1 0 0
L a n a s  Tr in id a d 0 .3 1 0 0
L a s  R o s a s 0 .2 1 0 0
L id e r d a t 2 .4 5 0 .8 2 0 1 6 5

P o t e n c ia  
E f e c tiv a ( M W )

f. d .  ( p . u . )  
f o r t u it a

T M R  
( h o r a s )

c v  
( U S D /M W h )
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